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Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 95348 

 

Bogotá, D. C., once (11) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA DEL METAL, METALMECÁNICA, 

METALÚRGICA, SIDERÚRGICA Y AFINES, 

“SINALTRAMETAL”, SUBDIRECTIVA BARRANQUILLA, y 

OTRO vs. PRODENVASES S.A.S., y OTRO 

 

Previamente avocar el conocimiento del asunto y 

reconocer personería, a quien pretende representar al 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Metal, 

Metalmecánica, Metalúrgica, Siderúrgica y Afines, 

“Sinaltrametal”, subdirectiva barranquilla, se conceden cinco 

(5) días hábiles, para que acredite su calidad de abogado de 

conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 165 la 
providencia proferida el 11 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 11 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

En la fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 a 

las 8:00 a.m., se inicia el traslado a quien 

pretende representar al Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Industria del 
Metal, Metalmecánica, Metalúrgica, 
Siderúrgica y Afines, “Sinaltrametal”, 
subdirectiva barranquilla, se conceden 
cinco (5) días hábiles, para que acredite 
su calidad de abogado de conformidad 
con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 
SECRETARIA________________________________ 


